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RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE RELATIVO AL SUMINISTRO DE BOLSAS DE ORINA DE 
PIERNA CON DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 

 
EXPEDIENTE A/SUM-033303/2025 

 
A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, - en adelante LCSP - 
y en relación a las consultas formuladas: 
 
 
- Consulta formulada por Diclisa, S.A., mediante correo electrónico de 26 de agosto de 2025, se informa:  
 
Pregunta       

En relación al concurso A/SUM-033303/2025 creemos que hay un error en las páginas 3 y 6 de los pliegos 
técnicos. 

En la página 3 indican que " El material presentará una fecha de caducidad mínima de 36 meses desde 
fecha de fabricación" esto creemos que está bien. Y luego en la página 6 indican que " El artículo, en el 
momento de su entrega tendrá una fecha de fabricación inferior a un año, de otra forma se procederá a su 
devolución y retirada a cargo del adjudicatario. No aplicable a productos que no requieren caducidad." Aquí 
creemos que debería poner caducidad y no fabricación. 

  
Respuesta 
 
No se detecta error puesto que se deben de cumplir las dos condiciones: 
 
En el PPT apartado 2. Especificaciones técnicas que deben cumplir los artículos, se indica que el artículo 
debe cumplir la siguiente característica técnica: “El material presentará una fecha de caducidad mínima de 
36 meses desde su fecha de fabricación”. Es decir, se exige que el material se fabrique con una caducidad 
mínima de 36 meses. 
 
En el apartado 3. Consideraciones Generales se indica que “Durante toda la vigencia del contrato aplican 
las siguientes consideraciones generales relacionadas con el suministro:… El artículo, en el momento de su 
entrega tendrá una fecha de fabricación inferior a un año, de otra forma se procederá a su devolución y 
retirada a cargo del adjudicatario…” En este apartado se indica que el material en el momento de su entrega 
no podrá haber sido fabricado hace más de un año.  
 
Ejemplo: Un producto que tuviera una fecha de caducidad de 36 meses desde su fabricación, en el momento 
de la entrega habrá sido fabricado hace menos de 12 meses, por lo que le restarán al menos 24 meses de 
posibilidad de ser usado hasta su fecha caducidad. 
 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
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